
 

C O N V O C A T O R I A 
 

BECAS IILA-MAECI/DGCS PARA CIUDADANOS LATINOAMERICANOS PARA 
EL AÑO 2025 

 
La Organización Internacional Ítalo-Latinoamericana (IILA), con el financiamiento de 
la Dirección General para la Cooperación al Desarrollo del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación Internacional de Italia (DGCS/MAECI), concede becas a 
ciudadanos provenientes de los Países latinoamericanos miembros de la IILA que 
deseen realizar pasantías pos universitarias de especialización y/o actualización de 
conocimientos en las siguientes áreas: 
 

 AGROALIMENTOS Y TECNOLOGÍAS ALIMENTARIAS, con énfasis en frutas 
tropicales, productos originarios, alimentación animal, nutracéutica, alimentos 
funcionales y aplicación de nuevas tecnologías a productos y a la seguridad 
alimentaria. 

 

 SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y ENERGÍAS RENOVABLES, con particular 
enfoque en acciones orientadas a la protección del agua, del aire y del suelo, a 
la conservación de la biodiversidad, a la observación de la Tierra, a la lucha contra 
la desertificación, a las medidas de adaptación y mitigación de los efectos del 
cambio climático y del estudio y/o desarrollo y aplicación de energías verdes 
(eólica, solar y/o geotérmica). 

 

 CIENCIAS DE LA VIDA Y BIOTECNOLOGÍA, con prioridad a las propuestas 
relacionadas con medicina pediátrica, oncológica, enfermedades crónicas no 
transmisibles, así como para aquellas relacionadas con la aplicación de 
biotecnologías en el sector de la salud, del ambiente y/o de los alimentos. 

 

 CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS ESPACIALES, con prioridad a las propuestas 
centradas en la observación de la Tierra y el Universo, las ciencias de la vida y la 
medicina espacial, la ingeniería y las tecnologías de plataformas de satélites, la 
economía y el derecho espacial, y las relacionadas con cualquiera de las otras 
áreas temáticas de esta convocatoria. 
 

 CONSERVACIÓN, TUTELA, RESTAURO DEL PATRIMONIO CULTURAL, con 
enfoque en aquellas propuestas que contemplen la puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial, la participación de las comunidades y los proyectos de 
formación de formadores.   

 



 

BENEFICIOS: 
 
La beca, que tendrá una duración mínima de 3 hasta un máximo de 6 meses, consiste 
en: 
 
a) desembolso mensual de € 1.500,00 (en letras: mil quinientos/00 euros) 

omnicomprensivo para gastos de alojamiento y alimentación;  
 

b) seguro contra enfermedades, accidentes y responsabilidad civil. 
 

Exclusivamente durante el periodo de viaje de ida y vuelta, así como durante el 
periodo de estancia previsto para el desarrollo de la investigación en territorio 
italiano. 
 
Los gastos de viaje de ida y vuelta desde el país de origen a Italia quedarán 
completamente a cargo del becario o de la Entidad de pertenencia, tal y como 
los eventuales gastos para obtener la documentación necesaria para la estadía 
en Italia. 
 
 
REQUISITOS EXCLUYENTES:  
 

 Tener ciudadanía y residencia en uno de los países miembros de la IILA en 
América Latina; 
 

 Tener una edad máxima de 35 años. En caso de candidatas con hijos, el límite 
de edad se extiende hasta 1 año por hijo (hasta 3 años / hijos);  
 

 Tener un título universitario (grado) en una carrera directamente relacionada 
con el sector para el que se presenta y comprobada experiencia; 
 

 Presentar un pre-proyecto concreto de trabajo / investigación / curso, realizable 
en el tiempo solicitado para desarrollar la investigación indicando la carga 
horaria semanal del mismo. En caso de cursos, se debe enviar el programa 
mismo; 
 

 Contar con una carta de aceptación de la institución donde desea realizar la 
beca; 

 

 Que la estadía o curso finalice a más tardar el día 31/01/2026. 
 

 



 

No se admitirá ninguna prórroga o reducción del periodo de permanencia en 
Italia, concedido para el desarrollo de la investigación, excepto por razones de 
extrema urgencia o por motivos previamente acordados. 
Al no cumplir con los meses otorgados, el coste mensual de la beca será 
recalculado en función de las semanas efectivas de pasantía.   
 

 Estar desarrollando tareas laborales, investigación o estar manteniendo una 
colaboración con entidades públicas (preferencial), privadas u ONGs del sector 
que actúen en América Latina, relativas a la temática de la beca solicitada. De 
dichas circunstancias debe dar fe una carta de presentación de dicha entidad. 

CONDICIONES DESEABLES: 

 Conocimiento básico del idioma italiano. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN:  

 

 Perfil académico, mérito y antecedentes tanto académicos como laborales;  
 

 Originalidad o necesidad temática en el país del proyecto; 
 

 Potencial de impacto del curso/investigación desarrollada por el postulante al 
regreso a su país; 

 

 Distribución geográfica de los candidatos, tomando en especial consideración 
a los países prioritarios para la Cooperación Italiana y el Índice de Desarrollo 
Humano reportado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD); 

 

 Tipo de institución donde se desee realizar la beca/estadía, priorizando las 
instituciones públicas de conocida trayectoria y también aquellas que cuenten 
con acuerdos de Cooperación con la IILA (las mismas se pueden ver en 
https://iila.org/it/accordi-sottoscritti-dalliila-dal-1966-ad-oggi/); 
 

 Igualdad de condiciones, tendrán prioridad los candidatos que no hayan 
ganado una beca IILA en ediciones anteriores. 

 

 
 
 
 

https://iila.org/it/accordi-sottoscritti-dalliila-dal-1966-ad-oggi/


 

MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD:  
 
El candidato elegirá por su cuenta y en base al proyecto que desee realizar, una 
institución italiana o internacional con sede in Italia, pública o privada, y se pondrá en 
contacto directamente con la misma y sin intervención de la IILA. 

En caso de ser aceptado por dicha institución, deberá solicitar a la misma una carta 
de aceptación (en papel membretado y con los detalles del proyeto/curso a 
desarrollarse) firmada en original por un representante/autoridad. 

La inscripción podrá presentarse solamente compilando el formulario en línea 
disponible en página web de la IILA: www.iila.org / Facebook 
@SegreteriaTecnicoScientifica. 

Las postulaciones deberán presentarse en español, portugués o francés). No se 
tendrán en cuenta candidaturas en otros idiomas. 

Toda la información solicitada deberá cargarse en la plataforma a más tardar dentro 
del próximo día 30 de septiembre de 2024 (h24.00 GMT+2), fecha de cierre de la 
convocatoria.   

 
ATENCIÓN: SE TOMARÁN EN CUENTA SOLO LAS CANDIDATURAS QUE 
HAYAN CUMPLIDO CON LAS MODALIDADES ARRIBA DESCRITAS 
 
Se informa a las personas que deseen proponer su candidatura que los originales de 
la documentación enviada por correo electrónico pueden ser solicitados durante el 
proceso de selección.  
 
Los candidatos se comprometen a presentar un informe final sobre la pasantía/curso 
realizado en un plazo no mayor de 30 días desde el día de finalización de su estadía 
en Italia.  
 
Las candidaturas incompletas y aquellas que no sean recibidas dentro del plazo 
arriba mencionado no serán tomadas en consideración.  
 
La beca no puede acumularse a otra beca otorgada por entidades públicas italianas.  
 
Solamente los candidatos seleccionados por la Comisión Evaluadora para participar 
en el programa de becas recibirán la comunicación oficial de la IILA. De todas 
maneras, al finalizar la selección, el listado de los ganadores se publicará en la página 
web de la IILA: www.iila.org 
 

http://www.iila.org/
http://www.iila.org/


 

A la hora de aceptar la beca a los seleccionados puede solicitarse presentación de 
un certificado de buen estado físico/psíquico. 
 
Para cualquier otra información que no se encuentre claramente explicada en esta 
convocatoria, pueden dirigirse al siguiente correo electrónico: borse@iila.org 
 
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN: 

https://docs.google.com/forms/d/1uM2ZxVnrT0rEYawBoojlwOFmk-
q0NmQ7gSniW2hToX8/edit   
 
Tratamiento de datos personales: 
 

POLÍTICA DE PRIVACIDAD – INFORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 

(arts. 13-14 R.G.P.D. Nº2016/679) 
PARA LOS PARTICIPANTES DE CONCURSOS Y SELECCIONES 

CONVOCADOS POR LA IILA 
 

Se expide el presente documento informativo de conformidad con los arts. 13-14 del 
RGPD nº 2016/679, a los participantes de la Convocatoria Becas IILA-MAECI/DGCS 
para ciudadanos latinoamericanos para el año 2025. Plazo inscripciones: 30 de 
septiembre de 2024. 
La IILA, en calidad de Titular del tratamiento, se compromete a tratar sus datos 
personales según los principios establecidos por el RGPD, en particular en lo que 
respecta a la licitud, la lealtad y la transparencia de los tratamientos, al uso de los 
datos para fines determinados, explícitos y legítimos pertinentes, cumpliendo los 
principios de minimización de datos, exactitud, limitación del plazo de conservación, 
integridad y confidencialidad y responsabilidad. 
 

EL TITULAR DEL TRATAMIENTO 
 

El Titular del tratamiento de los datos personales es la IILA, con domicilio en Roma, 
Via G. Paisiello 24, representada por la Secretaria General, Min. Plen. Antonella 
Cavallari, tfno. 0039 06 684921; email:  personale@iila.org  

EL RESPONSABLE DE LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
El Responsable de la Protección de los Datos es el Sr. D. Mario Mercurio, con 
domicilio en Roma, Via Umberto Biancamano 23 e-mail: dpo@hecosrl.it 
 

 
 
 
 

 

mailto:borse@iila.org
https://docs.google.com/forms/d/1uM2ZxVnrT0rEYawBoojlwOFmk-q0NmQ7gSniW2hToX8/edit
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CATEGORÍAS DE DATOS TRATADOS 
 

La gestión del procedimiento de selección implica el tratamiento de los datos 
personales que figuran en la instancia de participación y que han sido comunicados 
mediantes los documentos complementarios de la misma. 
En lo específico se tratarán los datos personales “ordinarios” (por ej. datos 
personales, imágenes, datos de contacto, datos relativos a la educación y a la 
formación) y “categorías especiales de datos personales” (es decir aquellos datos 
que revelan el origen étnico o racial, datos genéticos, datos biométricos que permiten 
la identificación única de una persona, datos relativos a la salud). 
La fuente de la que proceden los datos personales tratados es el propio interesado. 
La provisión de los datos es obligatoria para la consecución de los objetivos que 
figuran en el documento informativo. En caso de que el candidato no facilite dichos 
datos no será admitido a la selección o no podrá beneficiarse de los auxilios, ni de 
los actos consiguientes al procedimiento de selección. 
El tratamiento de los datos facilitados por el usuario está permitido exclusivamente 
para los fines relacionados con la presente convocatoria. Los datos personales de 
los candidatos serán tratados por los integrantes de la comisión y por los funcionarios 
de las oficinas competentes de la IILA encargados de los procedimientos de 
selección, así como de contratar al personal, de conferir funciones y encargos a los 
colaboradores y de gestionar la convocatoria. 
El documento informativo completo se puede consultar en la página web de la 
Organización:  
https://iila.org/it/privacy-policy/ 
 
 

https://iila.org/it/privacy-policy/

